
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Género, Mujeres y Diversidades ha considerado el proyecto

de Comunicación, 46194 CD – UCR - EVOLUCIÓN de la diputada Ciancio,

por  el  cual  esta  Cámara  declara  su  enérgico  repudio  y  profunda

preocupación por el femicidio de Marina del Carmen Espíndola, ocurrido el

25 de enero del corriente año en la localidad de Murphy; y por las razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del  siguiente  texto  con

modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su enérgico  repudio y profunda preocupación por  los femicidios de  Aldana

Lorenz, Natalia Andrea Longhi,  Débora Andino,  Melani Juárez, Celia Ester

Acosta, Marina del Carmen Espíndola  y  Xiomara Mikeila Acosta, y todos

aquellos  hechos  de  muerte  objeto  de  investigación  que  involucran  a

nuestras mujeres y disidencias.

Sala de la Comisión en Zoom, 23-02-2022.

FIRMANTES:  DE  PONTI  –  DI  STEFANO  –  FLORITO  –  PERALTA  –

PACCHIOTTI - MAHMUD

General López 3055 (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina - https://www.diputadossantafe.gov.ar

https://www.diputadossantafe.gov.ar/

